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Legislació n 
Por Cecilio Molina Hernández, profesor adjunto de Derecho mercantil de la 
Universidad CEU San Pablo. 
 

  
Normativa estatal 
 
Ley Orgánica 7/2021, de 26 de 
mayo, de protección de datos 
personales tratados para fines de 
prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de 
infracciones penales y de ejecución 
de sanciones penales. 
 
La Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, subsana múltiples deficiencias, 
ampliando su ámbito de aplicación al 
tratamiento nacional de los datos 
personales en el espacio de la cooperación 
policial y judicial penal. Toda vez que cubre 
otras carencias de la normativa europea 
anterior, dado que incluye la regulación de 
los datos genéticos –que reclamaba el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos-, 
así como la distinción entre los datos 
personales según su grado de exactitud y 
fiabilidad, o la diferenciación entre distintas 
categorías de interesados. 
 
Resulta pertinente poner de relieve que la 
citada directiva que transpone esta Ley 
Orgánica se aprobó como respuesta a las 
crecientes amenazas para la seguridad en el 
contexto nacional e internacional, que 
tienen, en numerosos casos, un 
componente transfronterizo. Por esta 
razón, la cooperación internacional y la 
transmisión de información de carácter 
personal entre los servicios policiales y 
judiciales de los países implicados se 
convierten en un objetivo ineludible.  
 

La cooperación encaminada a compartir a 
tiempo la información operativa precisa se 
erige en un requisito de eficacia en la 
prevención y lucha contra este tipo de 
amenazas. Todo ello, teniendo en cuenta el 
estado de la técnica, que permite, en la 
actualidad, tratamientos de datos a gran 
escala en el ámbito de la seguridad. Este 
intercambio de información debe 
realizarse, en todo caso, de manera que se 
garanticen los principios democráticos y la 
seguridad de las personas a lo largo de las 
fases del tratamiento. 
 
En consecuencia, esta Ley Orgánica asume 
la finalidad de lograr un elevado nivel de 
protección de los derechos de la ciudadanía, 
en general, y de sus datos personales, en 
particular, que resulte homologable al del 
resto de los Estados miembros de la Unión 
Europea, incorporando y concretando las 
reglas que establece la directiva. 
 
Por todo ello, la transposición de esta 
directiva por los Estados miembros supone 
el establecimiento de un marco jurídico 
consistente, que proporciona la seguridad 
jurídica necesaria para facilitar la 
cooperación policial y judicial penal y, por 
tanto, una mayor eficacia en el desempeño 
de sus funciones por las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y de nuestro sistema judicial 
penal en su conjunto, incluido el 
penitenciario. 
 
 
Ver documento 
 

https://boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-8806-consolidado.pdf
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Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 
cambio climático y transición 
energética. 
 
Esta ley responde al compromiso asumido 
por España en el ámbito internacional y 
europeo y presenta una oportunidad desde 
el punto de vista económico y de 
modernización de nuestro país, así como 
desde el punto de vista social, facilitando la 
distribución equitativa de la riqueza en el 
proceso de descarbonización.  
 
De esta manera, la ley pone en el centro de 
la acción política la lucha contra el cambio 
climático y la transición energética, como 
vector clave de la economía y la sociedad 
para construir el futuro y generar nuevas 
oportunidades socioeconómicas. Es el 
marco institucional para facilitar de manera 
predecible la progresiva adecuación de la 
realidad del país a las exigencias que 
regulan la acción climática y garantizar la 
coordinación de las políticas sectoriales, 
asegurando coherencia entre ellas y 
sinergias para alcanzar el objetivo de la 
neutralidad climática. 
 
La obligación de limitar las emisiones 
condiciona las políticas sectoriales e implica 
cambios en los patrones de consumo. Pero 
esta transformación conlleva ventajas 
relacionadas con la modernización del 
modelo productivo y el sistema energético, 
y ofrece oportunidades de empleo, de 
negocio y de crecimiento siempre que se 
incorpore una perspectiva de medio y largo 
plazo que facilite la descarbonización 
ordenada de la economía. 
 
El Consejo de Ministros del 29 de junio de 
2018 aprobó el Plan de Acción para la 
Implementación de la Agenda 2030 donde 
se definen las políticas palanca que servirán 
para acelerar la implementación de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Entre las 
áreas prioritarias de actuación se incluyen 
nueve políticas palanca, siendo una de ellas 

la presente ley de Cambio Climático y 
Transición Energética. 
 
La transición a una economía 
descarbonizada requiere también de 
medidas que faciliten una transición justa 
para los colectivos y áreas geográficas más 
vulnerables. La transición hacia un modelo 
productivo más ecológico que sea 
socialmente beneficioso, en un país con 
altas tasas de desempleo como España, se 
logrará promoviendo la transición ecológica 
de las empresas, las metodologías de 
trabajo y del mercado laboral en general. 
Estos esfuerzos crearán oportunidades de 
empleo decente, incrementando la 
eficiencia de los recursos y construyendo 
sociedades sostenibles con bajas emisiones 
de carbono. 
 
Resulta por todo ello necesario mejorar la 
capacidad del Estado para hacer frente a las 
oportunidades y a los desafíos de la 
transición ecológica y de la 
descarbonización mediante una Estrategia 
de Transición Justa, que sirva como guía de 
acción para optimizar los beneficios y 
minimizar los riesgos sobre el empleo. 
 
La ley establece un marco para facilitar la 
equidad en la transición a una economía 
descarbonizada, ofreciendo herramientas 
de aprendizaje y transparencia obligatorias 
que ayuden a detectar y evaluar riesgos y 
oportunidades y mejorar las decisiones de 
inversión. Así, entre otras cuestiones, se 
precisa el contenido de las obligaciones de 
reporte no financiero de las empresas 
cotizadas con el fin de incorporar la 
información relativa al nivel de exposición a 
riesgos climáticos y de carbono y las 
estrategias y objetivos para su mitigación. 
 
 
Ver documento 
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Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de 
mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el orden 
sanitario, social y jurisdiccional, a 
aplicar tras la finalización de la 
vigencia del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-
CoV-2. 
 
Durante la vigencia y prórroga del estado de 
alarma se han adoptado numerosas 
medidas al amparo del mismo por las 
autoridades competentes delegadas, cuya 
vigencia decaerá en el mismo momento de 
expiración de la prórroga del estado de 
alarma. No obstante, la mayoría de dichas 
medidas pueden articularse, en caso de 
necesidad, en el marco definido por la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, y 
por la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
de Salud Pública; quedando sujetas al 
control jurisdiccional ordinario. 
 
A este respecto, el presente real decreto-ley 
contiene, en relación con la situación 
sanitaria, regulaciones puntuales que 
afectan, por una parte, al régimen de 
autorización o ratificación judicial de las 
medidas que hayan de adoptarse en 
aplicación de la legislación citada cuando 
impliquen limitación o restricción de 
derechos fundamentales o cuando sus 
destinatarios no estén identificados 
individualmente; reforzando su eficacia y 
coherencia. Y por otra, estableciendo 
medidas de control sanitario de los 
pasajeros internacionales para prevenir la 
introducción de vectores de infección por el 
SARS-CoV-2 y sus variantes. 
 
Adicionalmente, en el tiempo de vigencia 
del estado de alarma se han reforzado los 
instrumentos de cooperación entre las 
autoridades sanitarias, fundamentalmente 

el debate y adopción de criterios por el 
Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud; y el modelo de 
gobernanza compartida ha permitido 
adaptar las medidas de prevención a las 
condiciones que requiere la situación en 
cada ámbito territorial, y continúa 
plenamente vigente, al estar definido el 
mencionado Consejo Interterritorial en la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. 
 
Pero la pandemia ocasionada por el SARS-
CoV-2 no sólo ha sido causa de una crisis 
sanitaria, sino que ha provocado una 
profunda crisis global, económica y social, 
que también ha golpeado a nuestro país. 
 
Por ello, desde el principio de la pandemia 
se han adoptado otras muchas medidas en 
distintos ámbitos, más allá del 
estrictamente sanitario, en particular de 
carácter económico y social, cuya eficacia 
ha sido condicionada al tiempo durante el 
que esté vigente el estado de alarma, que 
también perderán su eficacia el próximo 9 
de mayo. A ellas hay que añadir otra serie 
de medidas que, aunque no expresamente 
condicionadas a la vigencia del estado de 
alarma, han sido adoptadas en relación con 
las consecuencias de la pandemia del SARS-
CoV-2, al objeto de paliar sus efectos 
negativos sobre el tejido económico y 
social. 
 
Ante esta circunstancia se hace necesario y 
urgente prorrogar la eficacia temporal de 
algunas de estas medidas mientras 
subsistan los efectos negativos de la 
pandemia, con independencia del fin de la 
vigencia del estado de alarma, así como 
adaptar determinadas situaciones jurídicas 
que se verán afectadas por la finalización de 
la vigencia del estado de alarma. 
 
 
Ver documento 
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Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de 
mayo, sobre medidas urgentes para 
la defensa del empleo, la 
reactivación económica y la 
protección de los trabajadores 
autónomos. 
 
El día 26 de mayo de 2021 se alcanzó, en el 
seno de la citada Comisión de Seguimiento 
tripartita laboral y fruto del diálogo social, el 
V Acuerdo Social en Defensa del Empleo (V 
ASDE), cuyo contenido refleja, 
precisamente, la confianza de las 
organizaciones y ministerios firmantes en 
las medidas que, desde el 1 de octubre de 
2020, están sirviendo de auxilio 
indispensable a nuestra economía, 
coincidiendo, todas las partes, en la 
necesidad del mantenimiento de las mismas 
por el tiempo imprescindible, al objeto de 
garantizar, de manera adecuada, una 
recuperación sostenible e inclusiva. 
 
El propósito, por tanto, del V ASDE, cuyo 
contenido se refleja en este real decreto-
ley, es establecer un conjunto de medidas 
necesarias para defender el empleo y 
garantizar la viabilidad futura de las 
empresas, cubriendo, a tal fin, los siguientes 
objetivos: 
 
a) Prorrogar la aplicación de cuantas 
medidas de flexibilidad se han adoptado 
desde el comienzo de la crisis sanitaria y en 
los términos previstos en el Real Decreto-
ley 2/2021, de 26 de enero, incluidas las 
medidas extraordinarias en materia de 
exoneraciones en las cotizaciones a la 
Seguridad Social de las empresas. 
 
b) Prorrogar las medidas extraordinarias en 
materia de protección por desempleo de las 
personas trabajadoras recogidas en el Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
de medidas sociales en defensa del empleo. 
 
c) Prorrogar todas aquellas medidas 
complementarias de protección del empleo 
que se entienden precisas para garantizar la 

necesaria estabilidad, evitando despidos y 
destrucción de puestos de trabajo, previstas 
en los artículos 2 y 5 de la Ley 3/2021, de 12 
de abril, por la que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, 
para paliar los efectos derivados del COVID-
19, y en la disposición adicional sexta del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, en la redacción dada por el 
Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, 
de medidas sociales en defensa del empleo, 
así como los límites relacionados con el 
reparto de dividendos y transparencia fiscal 
y el uso de horas extraordinarias y nuevas 
externalizaciones. 
 
Asimismo y, con la finalidad de llevar a cabo 
una valoración de las medidas ahora 
adoptadas, se ha considerado necesario 
volver a encomendar a la Comisión de 
Seguimiento tripartita laboral, constituida 
al amparo de la disposición adicional 
segunda del Real Decreto-ley 18/2020, de 
12 de mayo, y cuyas funciones se adaptan 
en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de 
medidas sociales de reactivación del 
empleo y protección del trabajo autónomo 
y de competitividad del sector industrial, el 
seguimiento y evaluación de las medidas 
que se establecen en este real decreto-ley, 
tal y como ya hiciera la disposición adicional 
segunda del Real Decreto-ley 30/2020, de 
29 de septiembre y la disposición adicional 
segunda del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 
de enero 
 
 
Ver documento 
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